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PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO
RESOLUCIÓN COMPENSACION No. RESOLUCIÓN 644 del 16 abril del

2024
RT 50711

El suscrito Subdirector de Adquisición Predial Encargado del INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO de Bogotá, por medio del presente publica el oficio
No. 202432501083091 de 21 de agosto de 2024, por medio del cual se realiza
la NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA RESOLUCIÓN IDU No. 644 del 15 de
abril de 2024 RT 50711, “Por medio de la cual se hace un reconocimiento económico
a la unidad social en cabeza de JOSÉ TRINO CASTELLANOS, identificado con cédula
de ciudadanía 61.369 y TERESA BAQUERO DE CASTELLANOS, identificada con
cédula de ciudadanía 20.054.272 del RT 50771 conforme a la Resolución 5516 de 2019,
modificada por la Resolución 2877 del 16 de julio del 2021, por medio de la cual se
adopta la política de reasentamiento para las troncales AV 68 y Cali alimentadoras de
la PLMB”. dentro del trámite de compensación.
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Ante la imposibilidad de certificar la entrega de la notificación por aviso a todos
los destinatarios, en virtud a que la titular de derecho de dominio se encuentra
fallecida, El suscrito Subdirector de Adquisición Predial Encargado del
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO hace constar la publicación del oficio
202432501083091 de 21 de agosto de 2024 dirigido a JOSÉ TRINOCASTELLANOS, identificado con cédula de ciudadanía 61.369 y TERESABAQUERODE CASTELLANOS, identificada con cédula de ciudadanía 20.054.272del RT 50771 Y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS,
conforme lo dispone el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, en lugar público de la Dirección Técnica de
Predios del Instituto de Desarrollo Urbano, hoy ________a las 7 AM por el
término de cinco (5) días hábiles, hasta el ____________a las 4:30 PM.

RODRIGO ANDRÉS MOSCOSO VALDERRAMA
Subdirector Técnico de Adquisición Predial (E)
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